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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K R T K N C I A ÜFÍCIA L 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan ds Insertarse en 
lea B O L K T I H K S or I C I A L K H se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden den de Atril de 1839.) 

ge p u b l i c a todaa laa dáaa excepto laa d o m i n g o * 

• panelas uac aca^aipcioi 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pesetas cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tros petetae cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho ni »3mestre y veintiocho pétela» cincuenta céntimo» por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Bom r ! • , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la A d 
ministración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, exeepto laa que sean 
á instsneia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
30 céntimos de pésela por cada Unes de inserción. 

Húmero «ue l ta céntimo» de pe aeta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo do Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Distri to Forestal de M a d r i d 
E l dís 20 de Ootubre y á les doce de su 

mañane, ee celebraré oon las formalidades 
establecidas en le Sala Consistorial del 
¿juntamiento de Navalcaruero, la segun

da Bubeete del eproveohamiento de bello
te del monte denominado «Dehese M a r i -
mart in ,» perteneoiente á dioho pneblo, 
bsjo el tipo y condiciones de los pliegos 
qoe se hallan de manifiesto en ls Seore
taría del expresado Municipio .=E1 Inge
niero Jefe, Bernsbé Miohelene. 

GOBIERNO CIVIL 
Negociado 6.°—Sanidad 

CIRCULAR 

Contíousmeote llegan notioias á este 
Gobierno de que en varios pueblos de le 
provincia se he dedo principio á le ma
tan/a de reses de osrde, faltando abierta-
mente á les diferentes disposiciones qoe 
lo prohiben y muy partieularmente i le 
Real orden de 27 de Junio de 1893, publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de le provin
cia, núm. 185, de 4 de Agosto siguiente, 
recordada en circular de 2 de Septiembre, 
inserta también en el BOLETÍN de 5 del ! 
mismo mes, que señal» el pleso pare ve
rificar la mstenss de reses de oerde desde 
el 1.° de Noviembre al 31 de Merso. 

En su virtud, y oon el fin de eviter 
los perjuicios que pudieren irrogarse á le 
salud pública, he eeordado prevenir á 
los Sres. Alcaldes de este provinois, que 
bsjo ningún protesto consienten que se 
infrinjan dichas disposiciones, ejerciendo 
uoa constante vigilancia pars impedirlo 
7 poniendo á disposioión de los Jusgedos 
respectivos á los contraventores, y deco
misando lss cernes qne se sacrifiquen en
tes del pisto indieedo. 

Lo que ge hsee públioo por medio de 
•ste BOLETÍN OFICIAL pere eonoeimiento 
de los Ayuntamientos y demás Interese-
dos. 

Dios gnsrde á V V . muchos eSos. Me
drid 6 de Ootubre de 1894.—El Ooberne-
¿or, M. Duque de Temamos.=Sres. A l 
caldes de este provinoie. 

E l die 20 de Ootubre y ¿ les once de su 
mansos se celebrerá oon les formalidades 
establecidas en le Sais Consistorial del 
Ayuntsmiento de Torrejón de Ardóz, le 
teroers subssts del sproveohsmiento de 
psstos del monte denominado «Prado de 
Ardóz y Eras de Trillar,» perteneoiente á 
dioho pueblo, bsjo el tipo y oondioiones de 
los pliegos que se bollen de manifiesto en 
le Seoretaría del expresado Municipio.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Michelens. 

El dís 20 de Octubre y á lae diez de 
su m s ñ s n s , se oelebrsrá oon lss formali
dades establecidas en la Sela Consistorial 
del Ayuntamiento de Torrejón de Ardóz, 
le teroere subaste del aprovechemiento de 
pastos del monte denominado «Prado del 
Valle», perteneoiente á dioho pueblo, bsjo 
el tipo y condiciones de loa pliegos que se 
hallando msnifiesto en le Seoietsrís del 
expressdo municipio.=El Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelene. 

E l die 20 de Ootubre y á las dooe de 
en msSsne, se oelebrerá oon les formali
dades establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Torrejón de Ardóz, 
le teroere subasta del aprovechamiento 
de pastos del monte denominado «Dehe
se del Retamar», perteneoiente á dieho 
pueblo, bsjo el tipo y oondioiones de los 
pliegos que se hsl lsn de manifiesto en le 
Seoretería del expresado munioiplo.=»El 
Ingeniero Jefe, Bernsbé Miohelene. 

COMISIÓNJWINCIAL 
Sesión de 28 de Septiembre de 1894 

Pasa ID UNCÍA, DKL Se. MATHET 

Señores que asistieron: 
H u e r t a y Hornillo.—Fernández More- , 

les.—Borrallo.—Televere.—Pi y Arsue- J 
ge. —Garoía Gordo, —Alvares Rodrl- j 
guet.—Negro y Rojo. ] 

Abierta la sesión á les tres de le tar
de, fué leída el aota de la anterior. 

Acto seguido, el Sr. Borrallo manifes
tó que si bien en le sesión anterior había 
expuesto su criterio votando en oontra 
de la proposición de los Sres. Mathet y 
Alvarez referente á llevar á efeoto une 
investigación especiel en las dependen
cias de Gontsduría é Intervención de los 
Estsblecimientos provinoieles, convenía 
á s u propósito de evitar interpretaolones 
erróneas de su conducta, hacer constar en 
el acta que, salvando su opinión partiou
lar, en lacelided de Diputado Visitador que 
es del Asilo d e Nuestra Señore de les 
Mercedes, no rehuye sino que eoepta y 
está conforme en que se lleve á efeoto le 
investigación acordada. 

Con esta aclaración fué aprobada el 
acta de la sesión enterior. 

Ocupándose le Comisión en le resolu
ción de asuntos comprendidos en el ar
ticulo 98 de le vigente ley Provinoiel, 
heoieodo uso de les ttribueiones que l e 
estén conferidas por el párrafo teroero del 
mismo y previo l e oportuno deolereoión 
de urgencia adoptó los acuerdos s i 
guientes: 

Disponer se devuelve á D. Alfonso 
Al faro, oontratista del suministro de osl -
zado oon destino á los aoogidos del Hos
pioio, ls fianza que tiene constituida, por 
haber terminado su compromiso, sin que
dar afeoto á responsabilidad. 

Devolver al Director del Hospital pro
vinoial, la releoión de les telas que deben 
edquirlrse, cou destino á dicho Estable
cimiento, pare que examine si son suscep
tibles de sufrir sumento e n los preoios que 
so señalan, por haberse oelebredo dos 
subastes que hen resultedo desiertas. 

Aprobsr l s s eueutes de estañóles oeu-
s s d s B por los dementee asilados en e l 
Manicomio de Sen Baudilio del Llobreget 
durente el mes de Agosto próximo pasado 
y deolarer de ebono BU importe que as
ciende á la suma d e 7.194 pesetas 80 cén
timos. 

Aprobar iguelmente les cuentas de 
esteuciss esusadas por los dementoa asila
dos en el Menicomto de Clempozuelos du
rente el oitedo mes de Agosto úl t imo, de
clarando de ebono sa importe de 8.439 
pésetes. 

Aooeder é lo solicitado por Araoeli 
Tullo Tomé, disponiendo le sea entregado 

su hija Maríe Araoeli Tullo, asilada en l e 
Inolusa. 

No eooeder á lo solioitsdo por Bonifa
cio de Andrés, que pide le see entregsdo 
el dote que oorrespondió á su espose Me
ríe de la Cruz, por no apereoer que éste 
hoye pertenecido oomo asilada al Hospi 
oio n i á le Inclusa y Colegio de le Pez. 

Manifestar el Ayuntemiento de V e l -
demaqueda en resoluoión de une insten-
ele eu le que solicita se le indique el 
medio de solventar les deudos que tiene 
contraídas por atrasos en el pago del con
tingente provinoial, que oon erreglo é lo 
dispuesto en le Ley organice muulcipai, 
ouando un munioipio no ouenta oon recur
sos pare atender á las obligaciones qne 
sobre el mismo pesan, se halla en e l 
oaso de enesionsrse s i más próximo, psre 
lo oual oual puede instruir el oportuno 
expediente que se cursará en la forma que 
le misma ley determina; y que se ponga 
en oonooimiento del Sr. Ordenador de 
pagos le situación del ererio municipel 
de este pueblo psre que lo tenga presente. 

Pessr á informe de le Contaduría, el 
expediente relativo el suministro de pes
tes pare sope á los Establecimientos de 
Beneficencia, euyo contratista, D. Nica
nor Tejera y Fernández, solicita le see 
devuelto le fianza que tiene constituida 
como ga r sn t í s ds su oontrsto. 

Pesor ssi mismo á informe de le Conta
duría el expediente reletivo el suministro 
de szúosr á loe Establecimientos de Bene
ficencia, cuyo oontretiste, D. Menuel Gon
zález Albervi, solicita le see devuelto le 
fianza que tiene constituida como garan
tía de su oontrato. 

A propuesta del Sr. García Gordo, pe-
ser á informe del Sr. Fernández Morales 
une obre del Médico tituler de Brúñete, 
D. Francisco de la Cruz y Aragón, deno
minada «Estudio médico topográfico de la 
vi l la de Brúñete,» oon un prólogo del Doc
tor D. Jeime Vete. 

Dejer sobre le mese, el expediente re
lativo á le contratación por subasta del 
servioio de ataúdes con destino é los ca
dáveres del Hospital provinoial. 

A propuesta del Sr. Alvere i Rodr i 
gues, que los partes de los Profesores Me
dióos de servioio en le enfermeríe de l a 
Pleze de Toros, dendo ouente de los acci
dentes que ocurren durante le l id ie , pesen 
el negooiado de Benefioenoie de le Corpa 



Molón para ser archivados eomo historial 
de este elase de accidentes. 

Menifestar e l Exorno. Sr. Goberna
dor de le provínola, pero qae se sirve der 
tresledo el Exorno. Sr. Jefe del primer 
Cuerpo de Ejéroito, que no ee posible per-
menesce por más tiempo en le Sele de 
observación de dementes del Hospital 
provinolal, el prooesado por le jurisdi-
eión de guerra Federico Bueno Novella, 
tonto porque su estañóle allí es antirre-
glamenterio, pues no se trote de un pre
sunto alienado en observeoión, sino de na 
demonte deoleredo, oomo por que equel 
depertemento no tiene condiciones de se
guridad y vigilenols, y por consiguiente 
le Comisión lo pone á disposioión do le 
Autorided militer, deolinendo tode res
ponsabilidad por ouelquier ecoidente que 
pudiere ocurrir. 

Solevantó le sesión . « E l Vicepresi
dente, Miguel Mathet.=E1 Secretorio ac
cidental, Ramón Rodríguez Areu. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Se perticipe á los señores Contribuyen
tes por territorial é industrisl de esto Corte 
que tienen solicitado anticipar lss cuotas 
que les corresponden por el segundo tri
mestre del corriente ejercicio, que queda 
abierto el pago de la mismas desde el die !0 
el Ib* (ezeeptuendo el 14 por ser festivo) 
del corriente mes, smbos inoluslve, de
biendo advertirles, que de no verificarlo 
dentro de los cinco diss señalados incu
rrirán en el reoargo del 3 por 100 que pre
viene la instruooión vigente. 

Msdrid 3 de Octubre de 1894.==E1 Te
sorero de Haciende, José Moria Travesí. 

Se psrtioipa á los señores Contribu
yentes, que la Oficina recaudatoria de la 
4. a zona de esta Capital, se ha trasladado 
á la oalle de San Juan, núm. 55, cuarto 
segundo dereoha. 

Madrid 3 de Octubre de 1894.=E1 Te
sorero de Hacienda, José María Través!. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

E n cumplimiento de la ley y disposicio
nes vigentes queda expuesto el públioo en 
esta Secretaria, por término de quince dios, i 
á oontar desde la publicación del presente 
enuncio en los periódicos oficiales, el ex
pediente instruido á fia de llevar á efecto 
la transferencia de un crédito de 10.000 
pesetss, al cap. 5. 9 art. 1.° «Depósito pro
visional de mendigos», trasladando si 
efeoto á dioho cop. y ert. 8.266 pesetas de 
le sume consignada en el cap. 2.° art. 5-° 
pera la «Contrata de arrastre del servioio 
de Incendio*», y las 1.734 pesetss restan
tes de la consigna la para pago á le Compa
ñía del gas, del oonsumo del fluido en los 
faroles existentes y en los que se sumen-
ten ó varíen, en el oap. 3.° ert. 2.° del 
presupuesto de 1893 á 94, vigente por 
ministerio de la ley en ol octual do 1894 
á 95. 

Lo que se snunois el público pare su 
COuocimlento. 

Msdrid 3 de Ootubre de 1894. 

Secretaria.—Negociado 3.0 

En eumpl i miento á lo dispuesto ea el 
artículo 294 de les Ordenensss municipa
les de ls villa de Medrid, se anuncia el 
públioo qae D. Santos Alaminos proyeete 
establecer un tal le r de eerrejerie enjle oese 
número 2, de le cello de Cestro. 

Les personas que ee consideren perju
dicadas por le instalación de este indas-
trie expondrán por el término de quince 
dios, á eonter deede el de le feeha de pu
blicación del presente enuneio, lo que es
timen conveniente. 

Medrid 3 de Ootubre de 1894.—El Se
cretorio generel, Francisco Ruano. 

Cogitada 

E l padrón de cédulas personóles de 
esto looelided poro el oorriente año eoo
nómioo, se bolle terminado y expuesto el 
públioo en la Secretaria de este Ayunte
miento, por término de quince dios, pare 
oir reclamaciones. 

Coslede 1.° de Ootubre de 1894.=E1 
Aloolde, Salvador Papeselt. 

Miraflores de la Sierra 
D. Mareelieno Arroyo y González, A l * 

oalde Constitucional de este v i l l s . 
Hago saber que deolorodo ruinoso el 

edificio donde tenía sus sesiones este 
Ayuntamiento, calle de los Ssstres, núme
ro, 2. | tituledo Cosa Consistorial de pro
pios, desde 1.° de Octubre más próximo 
venidero del corriente ano, tendrán lugar 
las (sesiones de la Corporaoión munioipal 
y despacho de los asuntos de la Seoretaría 
y Alcaldía, en el piso principal de la oass 
de León Cobeñe, calle del Paseo, nú
mero 1. 

Lasfhoras de despsoho psrs los asun
tos de ls Alcaldía serán todos los díss 
desde lss ocho á lss dooe de su mañana 
ea los meses de Abr i l á Septiembre y los 
demás meses del sño desde lss nueve á 
las doee excluyendo los Domingos y fiestas 
enteros, por ser los primeros los días 
señalados para le oelebreoión de les se
siones ord i narias. 

Lo que se hace póblico á los efeotos 
que son consiguientes y para conooimien -
to del veoindorio. 

Miraflores de le Sierra 29 de Septiem-
1894.=Maroeliano Arroyo.=sP. 3., R u 
fino Osete, Secretario. 

D. Maroeliano Arroyo y González, A l 
oalde Constituoioool de esta v i l la . 

Hago ssber quo en la Alcedíe que ten
go á mi cargo se hollé en tromitaoión un 
expediente incohado á instenoie de Boni
facio Juez Ortege, de este veoinded, por el 
que pretende un poco de terreno sobrante 
de la vía públioa, sito en esta población y 
su barrio de Tolón, prolongación de la calle 
de San Sebastián, núm. 12, de ooupor 
80 metros superficiales; lindante por el Sa
liente, oeroa de Bles Altozono Berrocoss; 
Mediodio, terrenos del común; Poniente, 
oalle de Madrid y Nor'.e, entrada á las ca
sas de Cipriano Chozas y Onofre Soriano; 
con el fin de construir en él un edificio 
urbano, cuyo terreno ha sido justiprecia
do por Peritos nombrados al efeoto en 15 
pesetss. 

En su vists pues, le referido pretensión 
se hace públioa por el presente enuncio y 
término de veinte dias, acontar desde el 
siguiente, á la inserción do este enunoio 
en el BOLETÍN OFICAL de lo provínolo, du
rante cuyo término puede interponerse 
cualquiera redamación por la persona qne 
tenga he bien en oposición á dioha oonoe

sión, todo eonforme á lo prevenido en el 
art. 85 de le ley de Ayuntamientos v i 
gente. 

Miraflores de le Sierre 30 Septiembre 
de 1894.=Marcelíano Arroyo.=*D. S. O., 
Rufino Osóte, Seoreterio. 

Pinto 
Estracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento constitucional de la v i 
l la de Pinto durante el cuarto trimes
tre del año económico de 1898 a 1894. 

Sesión ordinaria del dia 6 de Abril 
F u é eprobede el eote de le enterior. 
Se concedió permiso el Secretorio de 

le Corporaoión pere ausentarse por quinee 
dios nombrendo pera sustituirlo el A u x i 
liar de le Secretoria D . Segundo Raíz. 
Tembién se concedió á D. Simón Fer
nández de Soto, veoino de Medrid, une se
pultura á perpetuidsd en el Campo- Sonto 
municipel de este vi l la . 

Dia 13 
Quedó aprobada el eote de le onterior. 
Se ecordó subvenir como de costum

bre á los cultos religiosos de Semone Sen-
te. Le fué concedida á D. Estebsn Fer 
nández de Soto uno sepulture á perpetui 
ded en el Campo-Santo municipal para 
sepultar el codáver de Dono Ignaoie Me 
roto. Se aprobó por unanimidad el estado 
mensual de le distribución de fondos. 
Quedó enterede la Corporaoión del resul
tado del acto de arqueo del mes anterior. 

Dia 20 
Se eprobó el eota de le enterior. 
Quedó enteredo el Ayuntamiento de 

haberse reoibido lo lioenoia pere el dis
frute grstuito de los psstos de primevere 
y vereno del Prado boyal. Manifestar al 
voz pública de esta localidad, que no es 
posible por ahora soceder á lo que solicita 
por oareoer de crédito al objeto en el 
presupuesto vigente. Se conoedió á Doña 
Rosa Zapatero veoina de Madrid una se
pultura á perpetuidad en el Campo-Santo 
munioipal de esta v i l l a . 

Dia 27 

Quedó aprobada el acto de lo anterior. 
A propuesta de le Comisión de Policía 

urbana y rural, se tomaron por unanimi
dad, los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se compongan diez bo
quillas de los faroles del alumbrado p ú 
blioo. 

Segundo. Arreglar el pretil del Cam
po-Santo. 

Tercero. Que se construya una barba
cana en la alcantaril la de lo nuevo Corre
tero, pare evitar el peligro que de otra 
suerte amenaza á los transeúntes, y 

Cuarto. Que se prohiba el paso de ca
rruajes y caballerías por el paseo negro á 
ouyo fin se colocarán dos palos á le entre-
de y salido del puente que existe en el 
Indicado paseo. 

Dia 4 de Mayo 
Se eprobó el acta de le anterior. 
Quedó enterada le Corporeoión del 

resultsdo del acta de arqueo del mes an
terior. Fué aprobado el estado mensual de 
la distribución de fondos. Que se prohibe 
le entrsde de cualquier olese de ganados 
en el Egido de la Fuente y unioamente se 
permita la entrada de oebras qae justifi
quen sus dueños p^r certificación faculta
tiva que están destinadas á lo lactancia de 
niños. Nombrer en comisión espeoiol á 
los Sres. Alcalde, Sindico y Secretario 
del Ayuntamiento para avistarse eon el 
Sr. Iogeniero encargado del replanteo de 

lee obree de le Fuente públiea, aceroi ds 

los extremoe que ebrasa la carta de dicho 
señor. Se concedieron á Tomasa Lebróa. 
ochos socorros en metálico de los fondo» 
destinados el efeoto. Se dio por entena 
el Ayuntemiento de qae se había reoibido 
eprobedo por le superioridsd ei p r e g Q , 
puesto edieionel el del actual ejerciólo. 

Dia 11 

Fué eprobede el acto de le anterior. 
Se señaló el día 3 de Juuio para la »Q. 

basto del arbitrio de pesos y medidas d« 
oso obligatorio, y el dís 10 del mismo me» 
psrs la del aprovechamiento de la juncia, 
carrizo y espadaña del Arroyo de Vento
sa. Quedó eprobedo el presupuesto de gas. 
tos que originerá el replanteo y modifica, 
ciones del proyecto de conducción d» 
aguas, eoordendo que su importe se depo
site en ls habilitación de obras públicasde 
esta provincia. 

Día 18 

Quedó aprobada el acta de le anterior, 
También aprobó la Corporación el 

aouerdo de le Aloeldie Presidenoia relatU 
vo al adelanto que hace D. Edmundo Me. 
rio, de le sume de 976 pésetes á que asoiea» 
de el presupuesto para el replanteo y las 
modificaciones del proyecto de conducción 
de aguas. Quedó acordado igualmente uu. 
torizor al Sr. Presidente D. Felipe Mar-
Un Granados, para que en nombro y re* 
presentación del Concejo concurra al otor
gamiento de lo Escritura, que ha de cele* 
brarse oon D. Eduardo Merio y Meric, re
lativa al empréstito que hace al munici
pio dicho señor, importante la suma de 
35.744 pesetss 42 céntimos, paro atender 
con ellas al coste de las obras de la nuen 
traída de aguas á los fuentes públicas, 
poro cuys operación de orédito se encuen
tra autorizado el Ayuntamiento por Retí 
orden del Ministerio de lo Gobernación, j 
euyo documento público ha de llevarse i 
efecto bajo las bsses que oonsten conveni

das en el expediente que se instruyó coa 
dicho fin. 

Extraordinaria del 22 de Mayo 

E l Ayuntemiento oon le Junte de con
tribuyente-*, acordó en este día adoptar 
como medio poro hacer efectivo el enca
bezamiento de consumos, el de le Admi
nistración munioipal relativo el ejeroioio 
de 1894 á 95. 

Ordinaria del dia 25 

Quedó aprobado el acto de la anterior. 
Se aprobó el extracto de les sesiones 

celebradas por el Ayuntemiento y Junta 

de asociados, dorante el tercer trimestre, 
acordando se remite el Gobierno de pro* 
vinoie, para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL. Se inoluyó en las listas de 1» 
Benefioienoia muuioipal á los veoinos To
más Roldan, Valentino Diaz, Andrea Ra
poso y Eusebia Alonso. También se acordó 
manifestar á los empleados y depeodien 
tea del|Muoioipio, que no es posible por 
ahora aooeder á lo que solicitan relativo 
que se sufrague de los fondos municif ale» 
el impuesto sobre sueldo y asignaciones. 

Dia 1,° de Junio 

Se aprobó el eote de le enterior. 
Se ecordó manifestar al rematante di 

pesos y medidas que no es posible acceder 
á lo rebajo que solicita de lo oaotidad 
que fué rematado el arbitrio. Igualmeot* 
á D.'Leopoldo García, por oareoer de con-
signooión en el presupuesto pere atend«r 



«•» o 

i lo qae solicita. Conceder é Pascuala P e 
res, Manuel Domíngaes y Rafino Acisclo, 
teia aocorroe en metálico de los fondos 
destinados al efeoto. 

Comisionar al Sr. Alcalde, Sindico y 
Secretario de la Corporaoión para recoger 
l,s lamíais de loa bienes de Propioa qne 
obran en poder del Agente Sr. Lorenoini 
y liquidar la onenta pendiente oon dicho 
atfior. 

Dia 8 

Fué aprobada el aota de la anterior. 
Se adjudicó definitivamente á favor de 

D. José María Serrano Batres, la subasta 
del arbitrio de pesos y medidas de nao 
obligatorio, para el próximo ejeroioio, y 
que se remita á ia Administración de H a 
oienda, oopia certificada de la referida su
baata. Quedó enterada la Corporación del 
resultado del acta de arqueo del mea ante
rior. 

Fué aprobado el estado mensual de la 
distribución de fondoa. Asi mismo quedó 
enterada la Corporaoión de haber sido 
sancionado el aouerdo para haoer efectivo 
el encabezamiento de consumos. 

Dia 15 

Quedó aprobada el aota de la anterior. 
Se adjudicó definitivamente á favor de 

D. Angel Pingarrón, la subasta para el 
aprovechamiento de la juncia, carrizo y 
espadaña del Arroyo de Ventosa. Autor i 
zar al Agente de la Corporaoión en Madrid 
Sr. Lorenoini, para que reooja los l ibra
mientos que á favor de esta Corporaoión 
ae expidan por la Comisaría de Guerra, y 
los haga efectivos en la Delegaoión de 
Hacienda. 

Quedó enterada la Corporaoión de ha
berse depositado en la habilitación de 
obras públicas la oantidad á que asoiende 
el presupuesto de las obras para el replan
teo y modificación del proyeoto de condu-
oión de aguas. 

Dia 22 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Quedó admitido oomo fiador del rema

tante de pesos y medidas el veoino D. José 
Carrero. Que se prooeda ala recomposición 
de la escalera de la oasa escuela de ninas. 
Se concedió permiso á D. Gabino Clara-
raunt, para que por su ouenta construya 
nn paso que atraviese la onneta del oami
no vecinal de la oalle de Rubín de Celia, 
con objeto de dar aoeeao á la oasa del re
ferido señor. 

Dia 29 

Quedó aprobada el acta de la anterior. 
Se aumentó por orden del Gobierno de 

provincia la oantidad consigna ia para 
contingento provinoial en el presupuesto 
ordinario del ejeroioio de 1894 á 95. Se 
dividió eata población en tres secciones 
Para la designación de Vocales asociadas. 

Fué aprobada la onenta rendida por el 
apoderado del Munioipio en Madrid Don 
Joié Fernández Lorenoini. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del 28 de Abril 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Quedó aprobado el diotamen emitido 

Por la comisión de la Jnnta munioipal de 
Rociados en laa cuentas municipales co
rrespondientes al ejeroioio económioo de 
189* á 93, acordando ae entreguen al Se-
5 o r Aloalde para que las remita al Gobier
no de provinoia. 

El precedente extraoto ha sido apro

bado en sesión oelebrada el dia 6 de Sep
tiembre del presente año . 

T para aa inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, autorizamos el pre
sente en Pinto á 20 de Septiembre de 
Í894.—E1 Alealde, Felipe Martfn.-a.El 
Seoretario, Jul ián López. 

V i l 1 « v i o i a 

Laa cuentas municipales de este pue
blo pertenecientes al ano económico de 
1891 á 92, y 92 á 93, ae hallan termina
das y expuestas al públioo por término de 
treinta días, á contar desde el día en que 
aparezoa inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, en la Secretaria de eate 
Ayuntamiento, para qae puedan ser exa
minadas por loa veci nos y oir laa reolama
oiones que sean justas pasado dioho pla
zo no ae admitirá ninguna. 

Villavieja 1.° de Octubre de 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Mariauo Martín. 

PR(MI ) E M 1 A S _JUDICIALES 
Juzgados militares 

VICÁLVARO 
D. Francisco Sánchez Laá, primer Te

niente del catorce regimiento Montado de 
Artillería y Juez instructor de la causa 
seguida por sospecha de hurto; por el pre
sente edioto cita, llama y emplaza á Clo
tilde Gamos Simón, ouyo aotual domioilio 
y paradero se ignora, desde el 25 de Agosto 
próximo pasado, para que en el término 
de diez días, oontados desde la publicación 
en los periódicos oficiales, oomparezoa en 
este Juzgado Militar, que tiene su residen» 
oia oficial en el cuartel de Vicálvaro, con 
el fin de prestar deolaraoión en la precita
da oansa; pues así lo tengo aoordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Vicálvaro á 3 de Octubre de 
1894.=Francisco Sánchez Laá. 

Juzgados de pr imera instancia 

AUDIENCIA 

En el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Audiencia y Esoribanía 
de D. Juan Rodríguez, se siguió juicio de-
olarativo de mayor 008011*8 promovido por 
DoSa Eloisa Minnesa y Picazo y D. V a 
lentín Emilio Minuesa de los Ríos oon Don 
Rafael Espejo y del Rosal, hoy su viada 
é hijos y herederos sobre pago de pesetas, 
eo cayos autos se diotó la sentenoia que 
oontiene loa particulares que dicen asi* 

«Sentencia.—En la v i l la de Madrid á 
1.° de Febrero de 1894. E l Sr. D. Laurenti
no Ooampo y Castrillo, Magistrado de A u 
dienoia fuera de esta Corte y Jnez de pr i 
mera instanoia del distrito de la Audien
cia de eata Capital; habiendo vlato este 
jnicio declarativo de mayor ouantía pro
movido por D. Emil io Minuesa de los Ríos, 
impresor, veoino de esta Corte y Dona 
Eloisa Minuesa y Picazo, de ia misma ve
cindad, mayor de edad, casada pero di 
vorelada á perpetnidad, representados 
ambos por el Proourador D. Francisco 
Sánchez y Morayta y defendidos por el 
Letrado D. José Sánchez Sola oontra Don 
Rafael Espejo y del Rosal, veoino que fué 
de eata oapital, donde ejeroló la profesión 
de Médioo, representado por el Proourador 
Don José Maria Cordón y defendido por el 
Letrado D. Miguel Irigaray, y habiendo 
fallecido el D. Rafael figuran en la actua
lidad oomo demandados an viuda Dona 

Eloisa del Castillo y Herrera y sus hijos 
DoSa Carmen, D. Antonio, DoSa Eloísa, 
Don Rafael y D. José Espejo y del Casti
llo, ouya filiación y demás circunstancias 
se ignoran; hallándose todos en rebeldía 
y notificándose en su consecuencia todas 
laa providencias y demás resoluciones en 
los estrados del Juzgado, sobre pago de 
pesetas, y 

Fallo que debo declarar y declaro qne 
D. Rafael Espejo y del Rosal, hoy su v i a 
da Dona Eloisa del Castillo y Herrera y 
sus hijos sucesores DoSa Carmen, D. A n 
tonio, Dona Eloisa, Don Rafael y D. José 
Espejo y del Castillo vienen obligados á 
pagar la oantidad de 58.233 reales 60 cén
timos, ó sean 14.558 pesetas 40 céntimos, 
por virtud del contrato y reconocimiento j 
oonsignados en la factura de 25 de Agos- ] 
to de 1887 y en su virtud les condeno á 
que luego que esta sentencia sea firme, 
abonen á cada uno de loa demandantes 
Dona Eloisa Minuesa y Picazo y D. E m i 
lio Minuesa de la Casa la oantidad de 
19.411 reales 20 céntimos ó sean 4.852 
pesetas 80 céntimos, tercera parte que 
respeotivameute les corresponde y perte-
nooe por adjudicación hecha á favor de 
los mismos en la testamentaría del oitado 
D. Maunel Minuesa, debiendo abonar tam
bién los intereses de demora de la canti
dad reclamada á razón del 6 por 100 al 
ano, desde el día 25 de Agosto de 1887 y 
todas las costas causadas y que se or ig i 
nen. Asi por esta mi sentencia que se pu
blicará oouforme á lo dispuesto en el ar
tíoulo 769 de la ley de Enjuiciamiento oi
vi l lo pronuncio, mando y firmo. = L a u -
rentino Ooampo. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentenoia por el Sr. Juez 
que la diotó, hallándose celebrando A u 
diencia pública en Madrid á 1.° de F e 
brero de 1894, de que yo el Esoribano doy 
fó .= Ante mí, Juan Rodríguez.» 

É ignorándose el paradero y domioi
lio de Dona Carmen Espejo y del Castillo 
y de su esposo D. Domingo Pacheco, se 
expide el presente á loa efectos prevenidos 
en la ley de Enjuiciamiento c iv i l en Ma
drid á 25 de Septiembre de 1894.-» 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Gi'llóu.—El actuario, Juan Rodríguez. 
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HOSPICIO 

En virtnd de providenoia diotada en el 
día de ayer, por el Sr. Juez de primera 
instancia interino del distrito del Hospioio 
de esta oapital, ae anunoia por medio del 
presente la muerte sin testar de D. Pío de 
la Torre Palacio, hijo de D. Matías y de 
Dona Pilar, difuntos, natural y veoino de 
esta corte, ea la que falleció i loa c in-
ouenta y uno anos, próximamente en 25 de 
JUDÍO últ imo, ouya herenoia reolaman sus 
hermanos D. Doroteo, DoSa Ignaoia DoSa 
Bou i facía y D. Salustiana de la Torre Pa
laoio, y se llama á loa que se orean oon 
igual ó mejor dereoho para que oomparei-
can en este Juzgado á reclamarla dentro 
de treinta días. 

Madrid 6 Ootubre de 1894 .=V.° B . ° » 
E l Juez de primera iuatanola interino, 
Luis Maria de Mesa =E1 aotuario, Federi-
00 Garnacha y Jiménez. 38 

A L C A L A DE H E N A R E S 

D . José María EspoSea y Aldaneai, 
Juez de primera instancia de la ciudad de 
de Alcalá de Henarea y an partido. 

Por el présente edioto hago si ber qne el 
día 31 de los corrientes y hora de laa nueve 

de la mañana, tendrá logar en la Sala de 
audiencia de eate Juzgado, el remate de 
laa fluoas en término de Vallecaa, que 
fueron embargadas á Dona Matilde y Don 
Antonio Hernández, como hijoa y here
deros de D. Luis Hernández y Garcia, ve
cinos de dicha v i l l a , en loa autos ejecuti
vos que oontra ellos sigue DoSa Manuela 
Molioer y Lozano, sobre pago de pesetas 
y ouyas fincas oon la cantidad en que han 
aido tasadas, son las siguientes: 

taaetaa 

1.a L a mitad de una tierra de 
pan llevar, sita en el término 
de Val lecas y sitio denominado 
Prado del Pinar, de oaber diez 
fanegas, siete celemínes y 28 es
tadal es; l inda por el Norte, oon 
la Ganada Real; por el Medio
día, con la carretera de Madrid 
á Valencia; por Saliente, tierra 
de particulares y tomillares y 
por Poniente, con D. Juan V i 
l lalba, antea con el Arroyo del 
Pinar; tasada en dos mi l seis
cientas cuarenta y seis pesetas. 2.646 

2 / Un aloaoel sito en el t é rmi 
no de Vallecas y sitio de la 
oerretera de Castellón, de ca
ber doa celemines de tierra, 
equivalentes á diez áreas y 73 
oentiáreas; liada por Saliente, 
eon la Ronda del pueblo; por 
Mediodía, oon D. Luis Brugue-
ra; por Poniente, con herede
ros de Luis Humanes y por 
Norte, con la carretera; tasada 
en ciento veintioinoo pesetas. 125 

TOTAL 2.771 

Lo que se anunoia al público para los 
que quieran intereaarse en su adquisición, 
advirtiéndose que los títulos de propiedad 
de referidas fincas se hallan puestos de 
manifiesto en la Escribanía del que re
frenda, pira que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
con los que deberán conformarse los l i o i 
tadores, y no tendrán derecho, á exigir 
nigunos otros, y que los qae hayan de 
tomar parte en la subasta han de consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al efeoto 
nna cantidad igual por menos al 10 por 
100 del tipo, por el que salen á lioitaeión 
los bienes sin ouyos requisitos no se ad
mitirán proposioiones, así como tampooo 
posturas que no oubran las doa terceras 
partes de la tasación. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Oc
tubre fde 189i.=E¡»puneB.= E l actuario 
Licenciado, Regino V i l l a l v i l l a . 

23.—P. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Santos Garoía y López, Jnez de ins
truooión de Navaloarnero y an partido. 

Por l a presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al autor ó autorea del 
robo de 80 pesetea en metálico, en 16 mo
nedea de á oinoo pesetas, cometido en l a 
tarde del 22 del aotual, en la carretera de 
Extremadura, kilómetro 29, término m u 
nioipal de eata looalidad, perteneoiente á 
Pedro Morón Lasaña, veoino de la Puebla 
de Montalban; á fln de qne en el té rmino 
de diea díaa contados, deade au inaeroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia j 
Gaceta de Madrid, oomparezcan en eate 
Juzgado á prestar deolaraoión en el su 
mario que ae instruye por dioho delito; 
apercibidos qae sino lo verifican lea pa-
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Rerá «A perjuicio que haya lagar ea ds-

A l propio tiempo ee nombre de S. M, el 
Hoy a Alfonso XIII (Q. D» G.), y por au 
menor edad en el do en A uguate Medre le 
Reine Regente del Reino, exho/te y re
quiero A tedas lee Autoridades civiles 7 
militares é individuos de le policía jud i 
c ia l , y en el mío Lee ruego procedan á le 
busca im indicados autores 7 metáiioo, 7 
ceso de ser habidos, los pongan á diepoai-
ciéo de este Juzgado, esí eomo les perso
nes eu ouyo poder «a encuentre lo robad», 
eino justiaean en legitime adquisición. 

Dada en Navaloarnero 424 de Septiem
bre de 1894.=5»Santos Garoia López.=*Por 
mendeto de S. S., Angel Sánchez Reel. 

D.iSantos Garoia 7 López, Juez de Ins
truooión de este Tille de Navalcarnero 7 
su partido. 

Hago saber que pere pego de costas de 
le causa seguida en esto Juzgedo por de
lito de amenazas 7 hurto oontre Julián 
Mese Ares, veoino de Geuioieutos, se ven
de, en público sobaste oon la rebaje, del 
25 por 100 le finoa signiente, situada en 
el término municipal do dicho pueblo. 

Une viña el sitio de los Molinillos, 
que coste de 600 copes» 13 olivas 7 15 h i 
gueras, qoe linde á Soliente, oon cerca
do de Velorio Alburquerque; Mediodía, 
tierrede D. Basilio Ramirez; Poniente 
con camino público y Norte, flaca de Fe! 
l i x Jiménez, en 556 pésetes 25 céntimos. 

Psre sn remste se he, señalado ei die 
22 de Octubre próximo á les diez de le 
mañana en le Ssle eudienoia de este Juz
gado, previniéndose: primero, que pere 
temor porte ea la subaste deberán los 11-
eitodoroe consignar previamente en lo me
sa del Juzgado el diez por oiento efectivo 
dol valor de dioho finca, y segundo, que 
no se he suplido le fslts de títulos de pro
piedad de ella. 

Dado en Navalcarnero á 29 de Septiem
bre de 1894.-»Sentoa Goroíe 7 L ó p e z . » 
Por mandato de S. S., José de la Morena. 

T A R R A G O N A 

D. José Ventoso 7 Morques, Abogado, 
Esoribano del Juzgedo de primere insten
oie de este oiuded 7 su psrtido. 

Certifico que en el expediente seguido 
en este Juzgado 7 bajo mi aotueoión, so
bre declaración de herederos abintestato 
promovido por Doña Agustina Vidielle 7 
Gassull, representada por D. Jeime Serra
no, su|Procurador, se he expedido y mes-
dedo publioer el siguiente edicto: 

«D. Deniel Estelles y Pellioer, Jeez de 
primere instenoie de este ciuded y sa 
psrtido. 

Por el presente se enuneie le muerte 
ein tester de D. Menuel V i rg i l i y Vidielle, 
hijo de D. José V i r g i l i y Soronellos 7 de 
Done Agustlns Vidielle 7 Gassull, natu
ral y veoino de este oiuded» soltero, de 
veintiún años, ocurrida en Msdrid, donde 
ee hallaba accidentalmente el día 10 de 
Merso de 1892; qae reclamen su herencia, 
su madre y sus cuatro hermanos D. José* 
D. Agustín, Doñs Adela y D. Adolfo V l r 
g i l i y Vidielle y ee llame á los quo se 
creen igusl ó mejor dereoho, pere qae 
comparezcan ente este Juzgedo á recle-
merlo dentro de treinte días, á oonter des
de el siguiente hábil si de ls publiosoión 
del presente en los Boletines oficiales de 
Madrid y de este provínole* 

Tarragona 22 de Septiembre 1894.=*» 
Deniel Estel les.»Aute mí, José Ventosa-» 

Es conforme oon su original y pere qae 

conste en virtud do lo mandado letra* y 
firmo la presente en Tarragona á SI de 
Septiembre de 1804. . -V. 0 B.°=*-E1 Juez de 
primere ineteeei*, EsUilcz.-*Joe* Ven
tóse. 39 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA 

Subsecretaría.—Negociada 1.° 

l imo. Sr.: De Reel orden pese á manos 
de V . I. le adjunte instancia dooumeatada 
de Doña Meríe Luisa Carvajal 7 Doveles, 
Duquesa de Sen Gerlos; en solicitud de qoe 
se rehabiliten á se favor loe títulos de 
Conde del Puerto 7 de Castillejo, á fia de 
que eon erreglo á lo dis puesto en ol ert. 40 
del Reel decreto de 14 de Noviembre de 
1885, se predique le infermcolóo qae en 
él se previene por el Juez de primera lúe -
ta ocia competente, de este capitel. Dios 
guarde á V . I. muohos sños. Medrid de 
1.a de Ootubre de 1894. = Ruis y Gapde-
pón.atSr . Presidente de le Audieneie de 
M e d r i d . » Es copie. =E1 Subsecretario, 
P . A . , Dios Cañábate. 

escrito 7) en pnea sotará o measte** del ar
tículo. 

Madrid o de OotoJsjee de i W W E d Co
misario de Guecrs Interventor, MarfanP 
Tejer*. 

Primer tercio de la Guardia civil 

E l die 9 de Noviembre próximo veni
dero á les onoe de su mañana, se celebrará 
subasta pública en le Casa-cuartel de la 
Guardia c iv i l en este Corte (Garoía Pare
des, núm. 4,) pare cou tratar el servicio de 
provisión de vestuario completo, que por 
el tiempo de cuatro años pueden neoesiter 
les Gomendeneies de Medrid, Guadala
jara y Segovia que eompouen el primer 
Tercio. 

E l pliego de oondioiones modelo de 
proposioión y tipos qae han de servir pare 
le contratación de dioho servicio se ha
llan de manifiesto en la expreeada Casa-
cuartel y ofioina de le Subinspección. 

Medrid 17 de Septiembre de 1894.= 
E l Coronel SubUspector.=FiraiacL>. 

ANUNCIOS 

Factorías Militares 

Se neeeeiten para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: avene, cebada y poja. 

Las personas qne deseen enajenar a l 
gunos de loe ertíoulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á les onoe 
de le meñane del dia 20 del actual en le 
Comisaría Intarvenoión de dicha Faoto-
ría, acompañando fmuestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes pueden adju
dicarse los remetes, caso de beber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las eoepteoiones de sus ofertes; y lss 
entregas, libre de todo gasto, deberán te
ner luger precisamente, dentro de los 
eetorce días siguientes. 

Madrid 5 de Octubre de 189i.=*El Co
misorio de guerre, Morieno Tejeré. 

Siendo necesario adquirir aoeite, pe- j 
tróleo, oerbón vegetel y esperto, pere el 
servicio de le Feetoríe de Utensilios de 
este Gorte, se hsoe saber que el concurso 
pere ello tendrá lugar el die y hore s i 
guiente: 

Die 20 del actual, á les diez de le me
ñane. 

E l eoeite será d* olive, de buena oali
dad y del conocido en le localidad por ol 
de segunde clase, sin mezcle elgune y 
bien clarifica iv. 

E l petróleo será casi incoloro, de 0*80° 
de densidsd, he de hervir hacia los 150° 
7 no he de inflamarse más allá de 40°, de
biendo tener el litro na peso eproximedo 
de 780 4 800 gramos y perfectamente 
limpio psre no produoir hidro-cerburoe al 
quemarse. 

E l oarbón vegetal será de roble ó en
cino, de bueno calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seoo, limpio, sin tizones, 
piedras, tierrs, ni ninguno otra materia 
extraña, 7 sin más cantidad de oisoo que 
el 3 por 100 del peso totel qoe se reoibs, 
4 0070 efecto se cr ibará si fuese preciso. 

E l esperto he de ser preeieemente nne 
vo, bien seco, largo, limpio 7 de buena 
oalidad. 

NOTA. Les proposiciones se harán per 

Dirección de las Minas de azogue 
de Almadén 

A lss diez de 1* mañana del día 26 del 
eetuai mes de Octubre, tendrá lugar ante 
le Junta de subastes y en el despecho de 
este Direooión, le primers lieiteoión pú
blica per* oontratar el arriendo de les 
hierbes de invernadero en la «Dehesa de 
Castilleras», de les minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1894 
á 1895, bajo los tipos mínimos 7 demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto 
en le Seooión administrativo do esta de
pendencia. 

No se permite l s entrada de ganado 
cabrío en dioha finoa. 

No se admitirá ninguna proposioión 
que exprese el preoio en fracciones de 
céntimos de peseta. 

Les proposiciones se preeenterán en 
pliegos eerrsdos 7 e* popel del timbre 
duodécimo, conformes en un todo al mo
delo que al final se inserta, desechándose 
lss que no le estén» 7 se acompañará i 
codo une le eédule personsl del postor 7 
le oerte de pego que acredite beberse de
positado en les oajas designadas al efecto 
la cantidad de 250 pesetas por cede terre
no 7 25 por cedo entrepao, en dinero 
ó su equivalente en papel admisible del 
Estedo, 

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales de lss que se presenten en un sólo 
punto, en les más Vbutajosas psre le Ha
cienda se abrirá eoto continuo licitación 
4 viva vos, por espaoio de a 1 cuarto de 
hora, entre los firmantes de ellas. 7 en 
el oaso de que ninguno hiciese mejore, se 
deolororá el remate á favor del que hu
biere entregado sa pliego eon prioridad, 
ein perjuicio de le aprobación superior. 

Pera geraatir el eontreto quedarán re
tenidos los depósito* de los rematantes, 
basta le t e rminac ión de sus respectivos 
compromisos. 

Lo qne ee enuneie el pdblieo pare go
bierno de les persones qoe deseen intere
sarse en le eubasts. 

Almadén 2 de Ootubre de 1894.=Eu • 
seblo Oyarzabal. 

Modelo de proposición 

Enterado el que suscribo del pliego de 
condiciones para contratar el arriendo de 
les hierbes de ioveruedoro de le a Dehesa 
de Castillera», de las minas de Almadén, 
oorrespondiente al año eoonómioo do 1894 
á 1895, oe oompromete á cumplirles y á 
realizar el miamo el preoio de (expre
sado por letra), por las del terreno deno
minado ó eutrepau de (según sea.) 

(Feche y firme.) 
(Domioilio del que suscribe.) 

ANGEL-ES 
SOCIEDAD «8PKC1AL MlNRftA 

A los erectos que determine el art. *[ 
de l a ley de Sociedades mineras y el ¡g 
del reglamento social, ao requiere por sv 
ganda Ves al pego.de sus descubiertos ds 
dividendos pasivos, en la Tesorería de esta 
Sociedad, (D. Andrés García, oalle de ¿|. 
eelá, 23, comercio), 4 loe señores que { 
eontinueoión se expresen, poseedores de 
l s* acciones porque están interesados eo 
esta Sociedad. 

D. Eusebio Ortiz, la 32 y 33, por iú 
pésetes. D. Antonio Saea de Tejada, por su 
primere mitad de le n ú m . 68 7 segunda, 
mitedee de lss i 18, 145 y 161, por 36 sa. 
sesee. D. Miguel PeroVo Sánchez, la DQ. 
mero 75, por 10 pesetee, D. Félix y Dofti 
Jerónimo Fernándes Sánohez, su primen 
mitad de le 105, por 16*50 pesetas. Don 
José Baggeto, los números 51, 122, 123, 
124, 148 7 149, por 108 pésetes, D. Ais-
brosio Baggeto, les 125, 126, 127, 128, 
137 7 l a segunde mitad de le 72, por 9¡) 
pésetes. Doña Meríe del Rosario Baggeto, 
las 150 7 151, por 36 pésetes. D. Eduardo 
Listes Ihontun, ls 26, por 18 pesetas. Doa 
Tomás Ihoutuu, le 36, por 18 pesetas. Don 
Pedro Amigo, la 69, por 18 pesetss. D. án-
tonio Lugero, le 43, por 18 pesetss. Don 
Juan Bautista Parody, le 44, por 18 pese
tas. D. Tomás Parody, la 57, por 18 pe
setas. D. Antonio Di-Natale, la 58, por 
18 pesetas. D. Pablo Jaime Paro iy, ia pri
mera mitad de la 56, por 9 pesetas. Doa 
Andrés Mareseo. las 60, 61, 62 y 63, por 
40 pesetas. DoSa Francisca Fantun, laj 
47 y 48, por 20 pesetas. D. Miguel Porral, 
la 66, por 10 pesetas. D. Enrique Ihootuo, 
la 50, por 10 pesetss 7 D. José Shakery, 
le 49, por 5 pésetes. 

Lo que por acuerdo de le Junte y or
den del Sr. Presidente, se enuncio por al 
presente pera couooimiento de los intere
sados. 

Madrid y Ootubre de 1894.=E1 Se
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CAYO BRUTO 
S O C I E D A D E S P E C I A L MINERA 

Según previene el ert. 9.° del Regla
mento de este Sociedad, se requiere por 
primero vez, en término de quince día!, 
el pago de loe dividendos y gestos da 
anuncios que adeudan los Accionistas que 
á ooutiuuaeiÓQ se expresen, el Sr. Teso
rero D. Benito Nieto, que vive, Fueooa* 
rral, núm. 92, tiende; D. Refoel Foro* 
Romeos, por los dividendos números 23 
el 28 de le sootón núm. 45, pesetas 22*50; 
D. Igaseio Crespo Soler, por loe divideo-
dos números 25 el 28 de le eoeión núme
ro 63, pésetes 17; D. José Ibón a Deven, 
por los dividendos números 25 el 28 di 
la primere mited de le eooión núm. 133, 
pesetss 8*50; Doña Flore Pascual Lópea, 
por los dividendos números 25 el 28 di 
ie eoeión núm. 134, pesetee 17; Doña Mi' 
rie López Gómez, por los dividendos nú
meros 25 al 28 de las aooiones uúmeroi 
41, 143 7 146, pesetss 44; D. Juan de tfi-
guel Gassdo, por los dividendos número» 
26 al 28 de le segunde mited de le aoción 
núm. 133, pesetas 7; D. Jaso Beoit* 
Oroxoo, por Loe dividendos números ¿7 y 
28 de les acciones números 9, 10, 11, H 
13, 14, 15, 16 7 65, pesetas 85; D. Fran
cisco Pérez Medina, por los dividendo» 
números 26 el 28 de les eeeiones mima
ros 21, 25, 26, 27 y 51, pésetes 70; Do» 
Mertin Escolar, por loe dividendos núm* 
ros 26 al 28 de lee acciones núm. l&U 
152, pesetss 28; Done Frenoisos Nieto* 
por los dividendos números 24 si 28 * 
ia eoeión núm. 142, pésetes 20; D- ^ ' 
guel Ruis Blese, por los dividendos 
meros 26 al 28 de las aooiones númer* 
73, 78, 149 y 150, pesetee 56. 

Medrid 5 Ootubre de 1894.»E1 P « * 
dente Uterino, Florentino de Ssn Galo-
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